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INFORME DE GERENCIA DE ARCE CONSULTORES CIA. LTDA. 
AÑO 2004, 3 DE MAYO DEL 2005 DAY 

$ SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

Señores Socios: Ximena Valencia 
as] loo B,A.LA, 

Con la presencia de los socios se tratará como punto único el informe de gerencia del 
año 2004 y la aprobación de balances de este período. Tengo a bien informar a los 
socios que el año pasado se realizó el trámite de cesión de participaciones a favor de los 
señores: Ing. Byron Jaramillo Carrillo y Dr. Byron Jaramillo Cisneros. Además se ha 
inscrito a la compañía en la Asociación de Compañías Consultores del Ecuador como el 
Comité nacional de Consultoría. Se ha firmado el contrato de Fiscalización de obras de 
la Dirección de Servicios Educativos DINSE en la provincia de Los Ríos , el cual se 
encuentra en etapa de ejecución 
Solicito la colaboración de todos los socios para el crecimiento económico e 
institucional de la Compañía. 

Atentamente. 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   
CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

SE REALIZA EN LA COMPAÑIA 

ARCE CONSULTORES CIA. LTDA. 

OTORGADO POR 

ING. DIEGO OSHALDO ALVAREZ Y OTROS 

A FAVOR DE 

ING. FRANCISCO XAVIER JARAMILLO Y 

DR. VICTOR PATRICIO SALGADO ALVAREZ 

CUANTIA: US + 320,00 

do
 

DI 3 COPIAS 
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Escritura minera novecientos noventa Y Nueve, oo - 

th En la ciudad San Francisco de Uta. Dietrita 

Hetropolitana Capital de de Fepuúublica del Ecuador, ho 

dia Jueves veinte y siete de mayo del año dos mil 

cuetro. ante mí Doctora IVETTE HABQOUD RUMACHaR., HOTaR Tia” 
. » 

ERTHERES SUPLENTE DEL. CESTO LITO. por licencia 

concedida al Titular doctor JORGE HAcCHaDO. CEYALL IS. 

mediante oficio mámero setecientos DDPR-IAR, de once de 

mayo del dos mil cuatro. comparecen: Far tina parte en 

calidad de Cedentes, Jos cónvuges señor INGENTERO DIEGO 

OSHaLDO ALVAREZ CASCANTE Y LUCIA CARIDAD FECALDE AVILES: 

INGEMIERO JULIO CESAR ARGUELLO FEREZ Y MIRYAM FUENTES 

» RALACIOS. —IMGENIERO  FAUL— ARMANDO. CMÉCATZÓS: 

  

ecltero. por sus propios derecbos. Y, por otra pearte en 
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calidad de Lesionarioz. los PRAMCE IT     

BAYER DARAMILLO CARRILLO. casados ve DOCTOR  YICTOR 

FATRICIOÓ. SALGADO. ALVAREZ. divorciado, por sus propios 

derechos. Las comparecientes son ecuatorianos. Mayores 

de edad. domiciliados en esta ciudad. ljeoalmente 

CAaDaces bara contratar Y obligarse, 24  duienes de 

conocerdes doy fe, en virtud de haberme exhikido 

cédulae de ciudadanía due en copias autenticadas s3E 

íG ja
 saregens bien instruidos por mí el  Haoteriao. en 

objeto y resultados de est ituras, due a celebrarla mu
 SSCcIr 

praceden libre *Y voluntariamente. de acuerdo A la 

siguiente minuta: e SEROR NOTARIO:' En el PFegistroa de 

Escrituras Fúblicas a su Cara, sírvase insertar uma 

Cesión de Faerticipaciones, =l cinuiente tenor; PRIMERA: 

COMPARECIENTES. Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura laos señores Ingeniera duliía Cesar 

Arguello Férez, casado. Ingeniero Paul Armanda Chicalza 

Ei
 

y idadoa, soltero e ingeniero Diego Ostaldo Alvarez 

Cascante, en calidad de cedentesz y por la atra parte 

COombarecen los Señores Ingiera Francisco Ravier 

daramilldo Carrillo, casado y el Doctor ictor Fatricio 

Ssaloado Álvarez. divorciado, por sue propios derechos y 

en calidad de  Cesionarios., Lo comparecientes: son 

efiamtariariasr. Mivarew de edad. hábiles pare contratar. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES. UNO. 2 ARCE CONSULTORES CIA, 

LTDA. «* de la cual loz señores Iingaeniera Julio Lesar 

rquellao Férez, ingeniero Paid armando Chicailza 

Saluado, e inoeniero Dieoo Oswaldo Alwarez Cascante -£0n 

“a
 

  

A
 

rr
 

  

 



A 

  

cctubre 

cantón Guites. doctor dorge Machado Cevallos e ined 
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se constituyó en da ciudad de Guito el tre 

del das mil tres ante el hHotario DAS 

en el Registro Hercantil del cantéán CUuita el diez de 

diciembre del dos mil tres, DOS. —GARCE CONSULTORES 

COMPAÑIA LIMITADA tiene Lar canbital ecocial de 

Cuetrocientos dolares de los Estados Unidos de Américas, 

en custroacientas Darticipaciones de tn dáalar 

cada LUTA TRES. La dunta General Extracrdineria 

lniverza 

ntisé 

resolvió 

Gevaldao 

noventa 

Unidos d 

a favor 

Carrillo, 

renuncia 

1 de Socias de la Compañia reunidos el 

is de mayo del duos mil cuatro autorizó 

. . $ . y A os 

par inanimidad aque el señor inaeniera Diedco 

Alvarez Cascante transfiera y ceda les clienta 

v seje perticipaciones, de un dólar de Estados 

e América de velar, cada Unas. de su propiedad, 

del señor inoeniera Francisco xavier Jdaremillio 

una vez que todos las socias de la Compeñia 

ron al derecho preferente para edquirir dichas 

participaciones y  aluitorizaren la  transterencia Cue 

queda indicada. CUATRO. En la misma dunta se anvtoriza 

Boy unan 

Cascante, 

po
 

E ip
 

5 D "ed imidad al señor ingeniera Diego Ostaldo Alva 

á que transfiera cuarenta Es cuatro 

participaciones. de un dólar de Estadoz nidos de 

América de valor, cada una de seu propiedad. a favor del 

señor Docter Viíctar Patricia Salgado Álvarez una vez 

que todos los socios de la Comcañía renunciaron sl 

derecha 

Yo ala kamr 

RÁ 

preferente para adquirir dichas participaciones 

izeron la traneferencia gue “aueda' indicada. A 
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CINCO. En la misma Junta se autoriza por unanimidad al p 

señor ingeniera Faul Armande Chicaiza Salgado. a que 

transfiera las ochenta participaciones. de un dálar de 

Estados Unidos de América de valor. cada ina de su 

erooiedad. a favor del señor Doctor Victor Fatricio 

salasda Álvarez una vez aue todos los eoccios de la 

Compañia FeEnunciaran al derecho seferente Dara 

edquairir dichas perticipaciones Y autorizaron la 

traneferencia que aueda indicada. SEIS. En la misma 

dmta se autoriza cr unanimidad al señor ingeniera 

dulio César Árquello Férez. A que transfiera setenta Y 

do=z participaciones. de un délar de Estados Unidos de 

fmérica de valor, ceda una de seu probiedad, a fervor del 

4 señor Doctor Victor Fatricio Ssaloado flvarez, Una vez 

que todos los eocios de la Compañia reminciaron al 

derecha preferente para adquirir diches participaciones 

g autorizaron la trenmeterencia aque queda  'indicad du
 

TERCERA. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. UNO. Con loz 

antecedentes indicados. el Señcy inaeniera Dieao 

Getaldo Alvarez Cascante, expresa su voluntad de ceder 

coma en efecto cede ciento noventa Y seis 

perticipaciones con un valer de un dólar de Estedosz 

Unidos de América cada tna. de las que es titular en 

ARCO RON TORRA COMPARTA ATMITADNA, » favor del qeñor 

ingeniero Francisca Xavier daramillo Carrillo. quien 

en adelante pasará a ser procietario de las mismas con 

todos laz derechos y obligaciones Que la Lew le 

confiere en tal calidad. expresando el cedente que ha 
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recicido el valor pominal de las oerticicacio y 

      

   

  

completa satisfaccion. DOS. Con las ante? 

. NN 
AS E 

indicados. €el señor ingeniera Dieca Dsvalda AN 

Cascante. expresa el voluntad de ceder coma en efecto 

cede cuarenta Y cuatro perticipaciones con un valor de 

un dólar de Estados Unidos de América cada una. de laz 

que es titular en ÓRCE CONSULTORES CONPAsia LIMITADA, Bl
 

favor del señor Doctor Xictor Fatricio 
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quien en adelante Dpaszará A ser  propieterico de 

misma con tados loas derechos Y obligaciores cue la Levy 

le confiere en tal calidad. expresando el cedente aque 

ha recibido el valor nominal de las particicaciones a 

  

su completa satisfacción. TRES. Con los entecedentes 

indicados, el señor Iinaceniera Paul  frmanda Chicalza 

selgado. expresa su voluntad de ceder coma en efecto 

cede ochenta perticipaciones can un valor de tun dlar 

de Es de América cada una. de las que es 

  

35 COMPASIA LIMITADA. a favor 

  

     titular en ARCE: CONSULTOR 

o Doctor  Mictor  Fatricia  Scalgaedo Álvarez. n del < eno ! = i 

  

divorciada, quien en edelante pasará a crapietariao ; 

a
 B ua 0 ñ 3 a ; ismas con todos los derechoe y obligaciones que 

la Lev le confiere en tal calidad, expresando el 

cedente que ha recibida el “alar nominal de lus 

participaciones a su completa satisfacción. CUATRO. on 

lcez antecedentes indicados, €el señor ingeniero dulio 

César Áárquello Pérez, expresa su voluntad de ceder Como 

en efecto cede setenta y dos perticipaciones con un 

valor de un déálar de Estados Unides de América cada



  
  

  
  

unas de lós gue es titular en ARLE COMNSL4_TI 

LIMITADA. «+ favor del señor  Dactar Victor Fatricio 

  

salgaado Alvarez. divorciado. dulen en adelante 1 a 

ser propietario de las miemas con todos los derechos y 

cbligaciones que la Levy Je confiere en tal calidad. 

expresando el cedente gue ha recibido el valor nouninal 

de des participaciones «a +44 completa satisfacción: 

CUARTA. —INTEGRACIOÓN DE CAPITAL: Comparece el señor 

ingeniera Julio César rqguello Férez en eu calided de 

Gerente de ARCE CONSULTORES CAPA TE LIMITADE. 

debidamente eutorizada por la Junta General de Socios 

del veintiséis de mavo del dos mil cuatro, y declara 

aque con les traneferencies enotedas, gueda el  pequete 

de participaciones de la compañia inteorado de la 

siquiente Tarmaroo o ooo o 

socia PARTICIPACIONES VALCR 

Ing Francisco Jaramillo €. 195 / 196 

Dr. Patricio Salgado A 196 SS 9 195 

Ing Julio Arguello P. 2 / 2 

TOTAL 400 400 

Como consecuencia de las transferencias de laz 

carticicaciones materia del presente instrumento. se 

reforman los Estatutos de la Compañia en su articulo 

correspondiente, Se acompaña el Acta de la Junta 

Extracrdinmaria Universal de Socios de veintiséis de 

mayo del dos mil cuatra como daecumento habilitante, y 
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el nonbremientoa del Gerente de da Lompag: 
Fe Usted. 
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DR. JORGE MACHADO CCEVALLOS 

  

señor Hotario se servirá agregar las demás cláuslillasóa 

estilor . (HASTA AQUI. LA MINUTA aue queda SS % 

¿u/ escritura pública con todo el valor legal 

Pp. «é comparecientes la aceptan y ratifican en todas Y cada 

  

una de sue partes. la misma que se encuentra firmada 

car elo Doctor Fatriciao Salaado lvarez, afiliado al 

¡ Coledcio de fbooados de Fichincha bajo el námera tres 

mil trescientos ocncel. Fara lea celebración de la 

cresente escritura se observaron laz preceptos 

legales delo caso y leída que les fue a los 

comperecientes prou” mi. el Hoateria., se retifican Y 

firman conmigo en unidad de ectoa, DE TODO LO EUAL DOY 

FElÑ 

mn =>. 

7 Suu rendida q dr 
TNG. DIEGO ALVAREZ CASCANTE LUCIA RECALDE fa, 
C.C. Me 1775? 3 0.0. Na. IMIZ3lo-4 

e quello Í> e C A 

Se 27 AO Le be IL 

TMOS A CESAR ARGUELLO MIRYAM FUENTES 
C.C. Mo. (707761548 0.0. Ha, /20909779-/ 
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CERTIFICADO: 

Quito, 27 de Mayo del 2004 

Yo, JULIO CESAR ARGUELLO PEREZ, en mi calidad de GERENTE de la ARCE 
CONSULTORES CIA LTDA, por medio de la presente CERTIFCO, la autorización 
concedida por la Junta General y Universal de Socios, de ARCE CONSULTORES CIA, 
LTDA., correspondiente al día miércoles 26 de Mayo dl año en curso, por el cual se 
autoriza a todos los socios, por UNANIMIDAD, la cesión de participaciones a favor de 
los señores VICTOR PATRICIO SALGADO ALVAREZ, y FRANCISCO XAVIER 
JARAMILLO CARRILLO, en las condiciones establecidas en el acta de junta 
mencionada. 

Confiero el presente certificado para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAJ. DE. o o 
SOCIOS DE “ARCE CONSULTORES CIA. LTDA.” 

CORRESPONDIENTE AL DIA MIERCOLES VEINTISEIS DE MAY xa 7 
DEL DOS MU, CUATRO 

   
Silto po PS En la ciudad de Quito, a veintiseis de mayo del do: mif cuatro, a las quince horas, en lesa Y ¿ae 

oficinas de la Compañia situadas en la calle Gonzalo Zaldumbide N-42-70, (5 =sta 
cuidad de Quito, se encuentran presentes los zocios, scñiores Ingenieros Julio César 
Arguello, Paúl Armando Chicaiza Salado y Dirro Oswaldo Álvarez Casco ue 
representan la fofalidad del capital social snecito por ARCE CONSUTCORES 
COMPAÑÍA LIMITADA”, íntegramente suscrito y pagado, por consigmente, loo yolos 
corresponden a sus participaciones, enla siguiente forma 

SOCIOS CAPITAL PAGADO | PARTICIPACIONE:> 

Ing. Julio Arguello Pérez 8000 80 
Ing, Paúl Chicaiza Salgado 80,00 80 
Ing. Diego Álvarez Cascante 240,00 240 

TOTALES 400,00 400 

Preside la Junta el señor Ingeniero Jliego Oswaldo Alvarez Cascante. Áctia como 
secretario el señor Ingeniero Julio Arguello Pérez. El Ingeniero Diego Alvarez, 
presidiendo la reunión consulta si se instalan en Junta Universal de Socios, de 
conformidad con lo que establece en el art. 280 de la Ley de Compañias y los articulos 
octavo, décimo cuarto y décimo sexto de los Estatutos de la Compañía; a fin d* tratar 
como único punto, la Cesión de Participaciones de los Ingenieros Diego Oswaldo 
Alvarez Cascante, Paul Armando Chicaiza Salgado e Ingeniero Julio Cesar Arguello 
Pérez, Los socios, por unanimidad, manifiestan su voluntad de repnirse a tratar lo antes 
indicado. 

Inmediatamente el señor Ingeniero Diego Alvarez Cascante ordena compre har el 
quórum de asistencia y la nómina de concutrenies a la misma, lnego de lo cua. como Ja 
palabra el socio señor Ingeniero Julio Arguello, quien maniñiesta que óxido a 
problemas para obtener trabajo la Compañia se ha hecho innecesaria y costoza dado la 
situación que viven los socios de la Compañia. Un tales circunstancias los socios ban 
recibido una propuesta para ceder las participaciones que constituye el capital social de 
ARCE CONSULTORES COMPAÑÍA LIMITADA. Por ser conveniente para coda uno 
de log socios se aprueba las cesión de participaciones de la siguiente manera: UNO. El 
Ingeniero Diego Oswaldo Alvarez Cascante cede y transfiere a favor del lngentero 
Francisco Xavier Jaramillo Carrillo ciento noventa y seis participaciones de su 
propiedad con un valor de un dolar de Estados Unidos de America, cada una. DOS. El 
Ingeniero Diego Oswaldo Alvarez Cascante cede y transfiere a favor del Doctor Victor 
Patricio Salgado Alvarez cuarenta y cuatro participaciones de su propiedad con un valor 
de un dolar de Estados Unidos de América, tada una - TRES: -El Ligeniéño Paul 
Armando Chicaiza Salgado cede y transfiere a favor del Doctor Victor Patricio Salgado 
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Alvarez ochenta participaciones de eu propiedad con ua valor de un dolar de Estados. 
Unidos de America., cada una. CUATRO. El Ingenirro Julio Cesar Argneilo Perez 
cede y transfiere a favor del Doctor Victor Patricio nalgado Alvarez selenta y dos 
participaciones de su propiedad con un valor de un dólar de Estados Unidos de 
América, cada una. 

Luego de deliberar sobre este punto, la Junta General Extraordinaria y U iverzal de 
y Socios, por bnanimidad autoriza la Cesión de Participaciones como unico punto de 

discusión de esta Junta. Una vez aprobado y autorizado la Cesión el vaquete de 
Participaciones queda de la siguiente manera: 

socio PARTICIPACIONES VALOR 

Ing. Francisco Jaramillo €. 1% 103 

Dr. Patricio Salgado A. 195 195 

Ing. Julio Arguello P. E 3 

TOTAL 400 09 

La Junta autoriza al Ingeniero Julio Argurllo Perez a que comparezca a la sustripción de 
la escritura de cesión de participaciones, en representación de los socios de ARCE 
CONSULTORES CIA. LTDA. Las conyuges de los socios casados señora Wiryam 
Fuertes Palacios y la señora Lucia Caridad Recalde Avila comparecerán por s' mismas. 

No habiendo otro asunto que tratar, el señor Ingeniero Diego Alvarez Cascan e concede 
un receso para la redacción del acta, una vez efectuada, el señor Secretario da lectura de 
la misma, la que aprobada por unanimidad, y para constancia suscriben todos los socios. 
Siendo las dieciséis horas, el señor presidente levanta la sesión. 

     
ul Chicaiza Salgado 

SECRETARÍO DE LA JUNTA | SOCIO 

; ] —-——ME Die e A po 

to PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Certifico que fiel copin del originei 
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torgó hoy ante mi vv. en fe de ello confiera esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, —debidamente firmada y 

sellada, en Quito, a veinte y siete de mayo del año dos 

mil cuatro.- 

. co de Hi Lisa B. 
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RAZON: Senté razón al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la compañia "ARCE 

CONSULTORES CIA. LTDA.”", otoraada ante la doctora lvette 

Haboud Bumachar. Notaria Primera Primera Suplente. el 

trece de octubre del dos mil tres. de la cesión de 

participaciones cuvo testimonio antecede. Quito. a cinco 

de agosto del dos mil cuatro.- 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AMIA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3665 del REGISTRO 

MERCANTIL de diez de Diciembre del dos mil tres, a fs 3174, tomo 134, correspondiente a 

la constitución de la Compañia “ARCE CONSULTORES CIA . LTDA”, lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinte de Agosto del dos mil cuatro. EL 

REGISTRADOR.- 

  

       
e DR. RAUL GAYBOR SÉCAIRA 

REGISTRADOR ME TIL 
DEL CANTÓN QUITO.


